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Ciudad de México, á treinta de enero de dos m¡lve¡nte..' .-.., ....--.-

pnocuRADUR¡A aM6tt,{TAL y D€L oRDENAMIENTo l€RRtToRta!
DE t-AcruDAD oE MÉxr€o
SUEPROCLRADUEIAAMB,FNTAI DI f RO'I", ó\. 8I\I'I4ACL05

Exped¡ente: PAOT'2019-2382-SPA-1372

y acumulado: PAOT-2019-2846-SPA-1707

l{o. de Folio: PAOf-05-300/200-1340-2020

REsoLUctót{ ADMtNtsrRAf tvA

La Subproc!raduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu.aduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 52 fracc¡ones l, ll y XX¡|, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT 2019-2382-
SPA'1372 y su acumulado PAOT-2o19-2846-SPA-1707 relac¡onados con las denuncias presentadas ante
este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:'

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denunc¡as ciudadanas, a través de las cuales se h¡zo del conocimiento
de esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) el derribo de 17 ind¡v¡duos orbóreos, sin contor con los perm¡sos coftespondientes, ol ¡nter¡or
del Jordín de /os RosoS e/ ddño sucedió el sábodo 0B de jun¡o del presente lubicación de los
hechos: Blvd. del Jardín de las Rosas, parte posterior de la lBlesia de Nuestra Señora de
6uadalupe, entre calles l\¡¡rlo y Golondrinas, colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacánl f...,).

(...) Están tolondo árboles y polmeros en el jord¡n de lo Rosos los hechos se ubican en el
Boulevard de las Rosas, s¡n número, colon¡a El Rosedal, Alcaldia de Coyoacát) (...)

ATENctóN E tNvEsfl GActóN

Para la atenc¡ón de las denunc¡as presentadas, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un
reconoc¡m¡ento de hechos conforme a lo previsto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [4éxico; así como 5t y 85 de su
Reglamento, mismo que consta en el exped¡ente al rubro citado.
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De acuerdo con los anículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Oistrito
Federal, la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t'4éxico es
considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.
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PROCURADUNIA A}IBIENTAT Y DEL ORDEÍ\¡AMIEiITO TERRITORIAI-
DE LACIUDAD D€ MEXTCO

SUBPROCURADURiAAMSiENTAL OT PROIECCCIÓN Y EIENISTAF A LOS

ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-2382-SPA-1372

y acumulado: PAOT-2019"2846-SPA-1707

No.deFolio: PAOT-05-300/2OO-r340-2020

Al respecto, el aftículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a lá Tierra en el Distrito Federal establece
que para realizar la poda, derribo o trásplante de árboles se requiere de autorización previa de la
deñárcación terr¡torial respectiva, misña que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ub¡cados en bienes de dominio públ¡co o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la
salváguarda de la integr¡dad de las personas o sus bienes.

Por su parte, el artículo 119 del m¡smo ordenam¡ento ¡ndica que las personas que realicen elderribo de
árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o
económica. En todo caso se deberá tener como pramera alternativa la rest¡tución física a efecto de
conservar la cubierta vegetal. As¡mismo, el artículo 87 de lá refer¡da Ley señala que:

(...) Corresponde o los Delegoc¡ones lo construcción, rehob¡l¡toc¡ón, odm¡nistroc¡ón, preservoción,
protecciót'1, restouroción, forestoc¡ón, reforestoc¡ón, fomentoy vig¡lonc¡o de los óreosverdes (...)-

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en el

sitio motivo de la denuncia, en el cualse llevó a cabo un recorrido, iniciando en la Aven¡da Pácíf¡co hasta
la Avenida Div¡sión del Norte, en donde se contabilizaron 21 toaones de árboles, de éstos 2 pertenecen a

derribos recientes, asimismo, se contabilizáron 7 estípites (tallo de las palmeras) de derribos recientes,

de los cuales 6 pertenecen a palmas y 1 a uña yuca, los d¡ámetros oscilaban entre los 11 y 120 cm, sieñdo
más evidentes por su támaño los estípites, as¡mismo es de mencionar que en el tramo que se ubica entre
la capilla de Nuestra Señora de Guadalupe y la Avenida División del Norte, se constataron 2 tocones más

de 9 y lL cm de diámetro, los cuales fueron cortados con machetes.

En virtud de lo anterior, esta Ent¡dad mediañte el of¡c¡o PAOT-05-300/200-5317 2019, solicitó a la

Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía coyoácán, informara 5i deñtro de sus archivos

cuenta con dictamen, áutorización y rest¡tuc¡ón, respecto al derribo de arbolado en el Jardín de las

Rosas, de esa demarcación territorial, y en respuesta a dicho requer¡m¡ento, el Director de

I\4anteñim¡ento y ¡,¡ejoramiento Urbano de la Alcaldia Coyoacán, informó mediante el of¡cio

DGSU/DI\4I¡U/46f/2019, no contar con antecedente alguno y que personal de la Unidad Operativa de

Parques y Jardines no realizó los trabajos antes menc¡onados
rUBlEt¡TAr r. .
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En v¡rtud de lo anterior, esta Entidad solicitó a la D¡rección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Coyoacán, realizar las acciones tendientes a la restitución de los árboles que fueron derribados en el
Jardín de las Rosas, lo anter¡or de conformidad con lo que señala la Norma Ambiental NADF-001,RNAT,
2015 y los artículos 87 y 119 de la Ley Ambieñtal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
preferentemente en el mismo sit¡o o en el más próx¡mo a éste; a f¡n de mantener la cubierta vegetal
necesar¡a para elequal¡brio ecológ¡co en la Ciudad de México.

Asimismo, se le sol¡c¡tó mediante of¡cio a la D¡recc¡ón General de Serv¡cios Urbanos y Sustentab¡lidad de
la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de ñ1éxico, informara a esta Entidad, si personalde esa
Dirección General realizó derribos en el Jardín de las Rosas y en todo caso informara si se cuenta con
dictamen, autorización, orden de trabajo y rest¡tución, respecto al derribo de árboles y palmeras que se
ubicaban en el mismo.

Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por
pane del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción ll¡ del artículo 27 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. En el Jardín de las Rosas, que se ubica en Boulevard de las Rosas, entre las calles l,4irlo y
Golondrinas, colonia El Rosedal, en la Alcaldía Coyoacán, se contabilizaron 23 tocones de
árboles, de los cuales 4 pertenecen a derr¡bos recientes, asimismo, se contabil¡zaron 7 estíp¡tes
(tallos de las palmeras) de derribos rec¡entes, de los cua¡es 6 pertenecen a palmas y 1 a una yuca.

2. Al respecto el D¡rector de l\4añtenimiento y Mejoramiento Urbano de la Alcaldia Coyoacán,
informó mediante el of¡cio DGSU/DM [4 U 146112019, no contar con antecedente alguno y que
personal de la Uñidad Operat¡va de Parques y Jardines no realizó los trabajos antes
mencionados.

3. Esta Entidad solicitó a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldia Coyoacán, realizar
las acciones tend¡entes a la restitución de los árboles que fueron derribados en el Jardin de las
Rosas, lo anterior de conformidad con lo que señala la Norma Ambiental NADF 001-RNAT-20I5 y
los articulos 87 y 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en el Distrito Federal,
preferentemente en el mismo sitio o en el más próximo a éste; a fin de mantener la cirbierta
vegetal necesaria para el equ¡librio ecológíco en la Ciudad de México.
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4. Se solicitó mediante oficio a la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentab¡lidad de la
Secretáría de Obras y Serv¡c¡os de la ciudad de Nléxico, informara a esta Entidad, si person¿lde
esa D¡rección General real¡zó derribos en el Jardín de l¿s Rosas y en todo caso informara s¡ se

cuenta con d¡ctamen, autorización, orden de trabajo y rest¡tución, respecto alderribo de árboles
y palmeras que se ub¡caban en el mismo.

La presente resolución, únicámente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su coñtexto, ¡ndependieñtemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de ¡.,1éxico.----------

SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su árchivo y resguardo.-------------------

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución á la persona denunciante.-----------------------'

Asi lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenámiento Territorial de l¿
c¡udad de l',|éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico y 5l fracción XXll de su

Reglamento.-------- --PR¡)a-rl-i;; ,
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